
  

REPUBLICA DEL ECUADOR ; 0015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

RESOLUCION No.86-2-1-1- 04527 

DR. LUIS SALAZAR BECKER a 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO  -/ 

ún ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, segén Fesolución o. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
compañías en su Resolución No.ADM-386171 del 23 de junio de 

3 P 

egisrofrasio 

QUE 41 * Ve juniovVle 1986 $e ha otorgado ante el Notario 
Décimo Oétavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo 

5, 
Suárez,“ la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de (PLASTICOS PANAMERICANOS “PLAP 

QUE cba Ing. “ec. fntonio “aduy Ayád 

  

   

  

patrocinio del abogado “Senaro López Amores,/ en su calidad 
de Gerente Y de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Yinisterio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resoluciones No. 145 y 0351 del 8 de mayo y 5 de 
diciembre de 1979, autoriza sa los señores Abraham Foudais 
Xoudais y José 3aduy Elmir, de nacionalidad libanesa y 
chilena, en su orden, para que inviertan en el aumento de 
capital de la compañia; 

QUE la referida escritura pííblica guarda conformidad 
con el Informe No. 86-6659-1A . del 17 de junio de 1986, 
emitido por el Departamento de inspección de esta Insti- 
tución; s 

00% el Vepartarnento Jurídico mediante Oficio Yo. $C-DJ- 
CA-86-0833 del 26 de junio de 1936, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, 

N RE sy LVE l 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el ayfiento de capital 
de PLASTICOS PANAMER ¡OS “PLAPASA" EA por CUARENTA 

? MILLONES DE SUCRES, ¡/ dividido en ocho mil acciones de 
A cinco mil sucres cáda una, y b) La reforma de estatutos 
0 constantes en la indicada escritura. 

y lo.
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ARTÍCULO: SEGUNDO(< INSRONER secado katamje voé cómo 
Detave del Cantón Cusyarytl, tome nota al margés Je la 
matriz de la escritura pfblicadjhA ds yy yrádhs. 191 contenido 
o A Resolución nt, razón de esta snotación. 

PERCERO AE 22 YIDJA 33 o PR ; 
ERCERO? o, srradoy “er- 

| cuaya ) o ari reterida escri- 
o con la presénte. Resolución, archive una 
critura.y- devuelva Las restaftes cor la 

asgripción que se oráena; y, t)fcumpla con las 
ones contenidas en la Ley de Togistro, 

    
  

  

   

  

j CHARTIA/- PISPONER cue el Notario Céntino 
del Cantón Cuayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura ¡óblica del 21 de fesrero de 156% por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, rediante la 
escritura pública que sg aprueba por la presente T"esclución 
y siente razón de on: 

ARTICULO QUINTO.' DISPOAT? que un extracto de la 
indicada escritura píblica se publique por una vez, en uno 
ce los diarios de mayor circulación en Cuayaquil, Un ejen- 
rlar de la publicación deberS entregarse a este Tespacho. 

     

  

Wr. LaS salazar “écker 
TUTUNDENTE NE COMPAFIAS ENCARGADO 
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Alladen 
VLITA 

A 30. 4546- 

E, p queda inscrifja esta kesolución de fojas 

) 14,405 a 14.409, número 1.024 AO Mercantil, Libro úe Inaustria 

les y anotada pajo el número 0. ; 

ovecientos ochenta y sex5, sl Kegistrador Mercantil. 

    

     

  

Julio de mil 

  

Regittrador Mercantil del € 
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de. ienad l o - GAMAIMOO 3 MOMO ala? 
mó nota de. lo ordenado en la anterior xesolución a foja A lel Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.969; 4.384 de igual registro de - 
1.973; 3.987 del mismo “eE pop 1.977; 2.537 del prapio registro de - 

1.960; y, 25.282 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.98%, 

al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, ocho de Julio de 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA! 
Peto Mercandl del Ser 
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